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Buenas tardes compañeros y compañeras, amigas y amigos,

En primer lugar quiero agradecer a los compañeros de Castilla-León, especialmente a Iratxe el que me hayáis invitado a participar en esta jornada sobre la Constitución Europea y darme así la oportunidad de hablaros de Europa, porque de esto es de lo que se trata, de Europa.

Como sabéis, vengo de Barcelona, de Cataluña y allí el debate sobre el Proyecto de Constitución Europea se ha centrado básicamente en las lenguas, especialmente en el catalán y en la presencia y participación de las regiones como Cataluña en Europa.

No hace falta que os diga que considero de gran importancia estas dos cuestiones, pues toda mi familia procede de Cataluña y como decimos nosotros, de la Cataluña del Norte, de la que ahora es francesa. Con eso quiero decir que mis señas de identidad son la cultura y la lengua catalanas.

Dicho esto, en mi opinión, cuando hablamos de una Constitución para Europa, no estamos hablando de nuestra identidad como catalanes o como vascos, o como manchegos. Estamos discutiendo de nuestra otra identidad, de la de ciudadanos europeos. Debo deciros que jamás ha entrado en contradicción la una con la otra. Ni este Proyecto de Constitución representa ningún paso hacia atrás en este sentido. Al contrario, ofrece la oportunidad de dar pasos hacia adelante, tanto en lo que a lengua y cultura catalanas se refiere, como en el resto de culturas europeas.

Permitidme pues, que os hable de lo que me han pedido, que es de la cultura como factor de integración de los pueblos europeos.

La globalización es un fenómeno que estructura las sociedades contemporáneas y que hay que entender en sus múltiples dimensiones. No se trata sólo de un proceso económico, sino que incluye la tecnología, la cultura, los derechos humanos y la comunicación.

Es cierto que produce un fenómeno de interdependencia creciente entre las sociedades que en ningún caso anula los Estados Nación o las instituciones y organismos existentes, pero que plantea nuevos retos en la gestión y en el gobierno de estas sociedades desde una nueva problemática.

La globalización no implica necesariamente un proceso de homogeneización cultural. Si bien se está produciendo una globalización de la comunicación, esta no implica una globalización de la cultura. De hecho, estamos lejos de poder hablar de una cultura mundial. Pero sí que se puede hablar de una dirección común donde se mueven, sobretodo, los países económicamente desarrollados, que comparten, cada vez más, valores llamados "modernos", seculares y cosmopolitas, además de otros fenómenos de uniformidad cultural. 

Y en este contexto, el reforzamiento de las identidades se utiliza como mecanismo de control ante una globalización que se percibe como "incontrolada". Pero precisamente este reforzamiento no puede llevar más que a un aislacionismo de cada comunidad nada beneficioso y que conviene evitar. Ante la incomunicación o cerrazón, que sólo conduce a fundamentalismos de múltiples tipos, hay que construir puentes, restablecer la comunicación con el objetivo de evitar que los colectivos excluidos por la globalización creen "comunas identidarias" de carácter eminentemente defensivo. Y es la cultura de la integración la que permite construir puentes para comunicarse y dialogar. Y para que esto funcione, necesitamos un nacionalismo cultural de identidad para adentro y de solidaridad hacia afuera, es decir, restablecer el multilateralismo, también por lo que a cultura se refiere.  

La transformación de los medios de comunicación a escala global plantea nuevos retos y también nuevas oportunidades. Las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación pueden ser auténticos instrumentos puente entre lenguas y culturas, puesto que pueden servir de plataforma, tanto para el lanzamiento de una cultura global, como para la reafirmación y el fortalecimiento de las culturas locales que se sienten amenazadas por esta cultura mediática global en su proceso en desarrollo. 

Porque es verdad que cada vez que se pierde una lengua o una cultura se pierde una manera de ver el mundo, hay que fomentar iniciativas de entendimiento, de intercambio cultural en la era global. En definitiva, se trata de evitar que las identidades locales y culturales pequeñas o minoritarias sean eliminadas por la gran industria mediática y cultural, y de crear puentes entre estas identidades y culturas para que juntas puedan enfrentarse mejor a las dinámicas actuales de las culturas en este mundo global.

Por otro lado, el desarrollo de una cultura global se presenta como una oportunidad para resolver problemas comunes. La integración es una respuesta político-cultural al desafío de la globalización, cuyo objetivo es crear una consciencia y un destino común, y cuyo fundamento es la cultura.

Del diálogo también se desprende que en un mundo globalizado la relación identidad-diversidad sólo puede ser gestionada a partir de una nueva relación política entre estados y sociedad, que articule los ámbitos local, nacional y global en un sistema basado en nuevas fórmulas democráticas de colaboración y representación.

Este es el caso de la Unión Europea y de otras experiencias de integración regional, aunque en ningún caso la integración a nivel cultural o política ha llegado tan lejos como en el caso europeo. Así, el Tratado por el que se instituye una Constitución para Europa establece que "la Unión respetará la riqueza de su diversidad cultural y lingüística y velará por la preservación y el desarrollo del patrimonio cultural europeo" (art. I-3.3).

De hecho, la Constitución  tiene como lema "unida en la diversidad". El hecho de haber elegido la diversidad y la unión como divisa, demuestra, por un lado, la importancia que tienen las culturas en el proyecto de Unión Europea y, por otro, la riqueza que esta diversidad cultural y lingüística representa para el conjunto de la Unión. 

En este contexto, para preguntarnos qué puede hacer Europa por la cultura y qué cultura queremos fomentar en Europa, debemos tener en cuenta su dimensión cultural.

La verdadera identidad cultural europea está hecha de diferentes patrimonios culturales, de una multiplicidad de historias y de lenguas, de tradiciones literarias, artísticas y populares diferenciadas. Se trata de una identidad plural porque está hecha de identidades de cada uno de los pueblos europeos.

Diversidad no significa división. Como he dicho, diversidad es el elemento estructural de nuestra unidad y el fundamento de nuestra riqueza. Un instrumento para fomentar los intereses comunes de la humanidad y para defender su riqueza, y la de cada cultura en particular. 

El proceso de construcción europea es un proceso histórico único. En este proceso, y para forjar el destino común al que la Constitución se refiere, es esencial el sentimiento de pertenencia a Europa. 

Pero construir un destino europeo común no es un resultado histórico sino que es una voluntad deliberada de los Estados y de sus ciudadanos: la expresión de nuestra decisión de unión reconociendo y respetando las diferencias.

El potencial cultural europeo es fundamental. Europa tiene un patrimonio cultural compartido fruto de un cúmulo de influencias nacionales que a su vez han recibido influencias de otras. Pero tenemos unos valores comunes: libertad, democracia, justicia, solidaridad, resultado de un pasado.

Para vivir juntos preservando la identidad personal, local, regional y nacional, se necesita promover la apertura, el conocimiento y el intercambio: en definitiva, una cultura del respeto y de la tolerancia.

Este  es el objetivo que persiguen las políticas culturales de la Unión: promover la cooperación entre Estados miembros y, si es necesario, complementar y apoyar sus acciones. También fomentar la cooperación con países terceros.

Un gran número de programas europeos fomentan y desarrollan los intercambios culturales transnacionales, la movilidad de los artistas, los intercambios de jóvenes y estudiantes. Es importante también reforzar la dimensión internacional de esta acción, y en este sentido el nuevo proyecto Erasmus Mundus refuerza el diálogo intercultural en el seno de la Unión Europea, y también con países terceros.

Otro de los objetivos tiene que ser el de estrechar los lazos entre cultura, identidad y ciudadanía. La Unión Europea ha alcanzado un estado donde su dimensión cultural no puede ser ignorada. Sería un error pensar que la cultura y la economía son dos ámbitos separados. El impacto de la cultura va más allá del de ser el cimiento de una civilización,  comporta también una actividad económica nada despreciable. Actualmente en la Unión Europea la cultura da ocupación a 7 millones de personas. En España, en términos de PIB, representa el 6%. En este sentido, la Unión debe revisar las políticas culturales para adoptar un enfoque que tenga más en cuenta el valor añadido que supone la cultura en términos económicos. En las economías avanzadas, el peso de la cultura resulta fundamental para la creación de valor añadido y aportación a los productos interiores respectivos. 

Y si estamos de acuerdo en que Europa no sólo es un mercado, y que sin conceder la necesaria atención al conocimiento, a la ciencia y a la cultura, ni nuestras sociedades ni nuestra economía prosperarán, tenemos que mostrar una mayor voluntad política y transformar las buenas intenciones en buenas decisiones. 

La Unión Europea tiene pues sus valores bien asentados en esta Constitución, su modelo y su diagnóstico de cómo ser más competitiva. Por lo tanto, ahora, la Unión tiene que demostrar su voluntad política en el campo de la cultura con un manifiesto compromiso económico que se traduzca en un incremento presupuestario de la partida cultural. (En la actualidad, la Unión gasta igual en cultura que en subvencionar el conreo del tabaco...)

Y ya para terminar, permitidme que me aparte un poco de la cultura y os hable de Constitución Europea y de socialismo.

¿Qué quiere decir ser socialista hoy? Lo mismo que ha significado siempre. Es el mismo proyecto de hace 100 años. El socialismo democrático ha sido siempre internacionalista y tiene como objetivo el bienestar de los ciudadanos, pero un bienestar que no viene de arriba, no un bienestar paternalista, sino un bienestar que viene de la combinación de la libertad con la solidaridad, y también con la responsabilidad.

En los nuevos tiempos, esta Constitución presenta una gran ventaja, y es que se trata de una Constitución moderna. Es la Constitución más moderna que existe en este momento. Y me preguntareis por qué? Y qué significa para mí que un texto constitucional sea moderno. Pues bien, significa que contempla las nuevas situaciones, tanto personales como colectivas, internacionales o de desarrollo humano, que vive la humanidad, y que requieren nuevas respuestas también legales o políticas que, evidentemente, no pueden ser las mismas que en el pasado. 

Pues bien, recogiendo los derechos que llamamos de tercera generación, este proyecto de Constitución para Europa pone de manifiesto nuevas preocupaciones que el socialismo hoy también debe reconocer. Esta Constitución, por ejemplo, con el fin de conciliar la vida profesional con la vida familiar, en su art. II-93 establece que toda persona tiene derecho a ser protegida contra cualquier despido por una causa relacionada con la maternidad, así como el derecho a un permiso pagado por maternidad y a un permiso parental con motivo del nacimiento o de la adopción de un niño. 

Recoge igualmente la prohibición de la clonación reproductora de seres humanos, el derecho al respeto de su vida privada y familiar, la igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos, inclusive en materia de empleo, trabajo y retribución, el derecho de las personas mayores, etc.

Este es el modelo europeo. Este es el modelo de sociedad que nos propone esta Constitución para Europa. 

Y con unos objetivos muy claros:

Promover la paz. Ofrecer a sus ciudadanos un espacio de libertad, de seguridad y de justicia, así como un mercado único en el que la competencia sea libre y no esté falseada.  Basada en un crecimiento económico equilibrado, la estabilidad de los precios, una economía social de mercado altamente competitiva y un nivel elevado de protección y de mejora de la calidad de vida y del medio ambiente. Promueve el progreso científico y técnico

Y así en tantos y tantos aspectos.

Sinceramente, amigos y amigas, cuesta de entender el NO a este proyecto para Europa, a no ser que el NO sea un NO a Europa.

Es por ello, que convencida de las virtudes del texto que se nos propone, os invito a apoyarlo y a votarlo, sabiendo además que 450 millones de ciudadanos y ciudadanos europeos nos miran y muchos de ellos tienen puestas sus esperanzas en esta Europa que entre todos estamos construyendo.

Por nosotros

Por ellos

Digamos SÍ a la Constitución Europea

Digamos SÍ a Europa.

Muchas gracias.
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